
Limes 29 de Enero de 1855. Núm. 13. 

L i s leyes y las •Usposicionce generales d e l f í o b í e r * 
no soa ob tjjaiúi-iüs para cida capital <ie piovinc a 
dris le que su publican OI'ICÍJIIIUMIU; en el la, y desde 
cuatro IÍ'MS dispuespart lo« . Í . ¡ I I M S |>U«II OS de la 
mitiju pcoviucia. (t.sy iie 'i iá« í iuviembre de 11*37 J 

7 ^ f - * Las leyes, drde'ies y anum iot que »<• miiridm pn-
blirar en los Huietines aticíalus su han de renutit al 
Ge fe po l í t i co respeelivo, por coyu coiiiiucU- sq pj;a-
rán á los e d i t ú r e s de los iii«iin'oii'jitos pi-riotiiú >y 
esceptuu de eftta itisp-tHicion- ú «OÜ >eíioiL-ft Capilanus 
gét iurates . ( ó n t c t w i de tí Ue Abrii y 'j de Agosto tfe 

OFICIAL D E LEOIV. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

G o b i e r n o c i v i l tic la P r o v i n c i a . 

•., üüm. 45. • 

jg/ Sr. Presidente de la Junta de Clases pasi
vas en .19 del, <)f'e rige, dirije. para su, irtsercipn 
la siguienfe comunicación, 

>>AI ocuparse la Junta en remover cualquiera 
dilkúUail ĉ ue puedí» entorpecer la mas, breve eva
sión <le los, muclips , y graves , asuntos la misma 
cncQmefl<la(los.fouc'iliaB<lo pl Ijien .del servicio.., con 
¿liile ios.Jnteresados cjiue;.á ejla recurren en solicir 
ludjjlft qqe ,se. decl^rej».: I<^ .«Jereciios ,pasivps;,quc 
p ^ í a i i cor^sponderles; ,h?t..llamado su atención el 
cijéíiiio;nijmerq.dc,,espedientes.^é, reíigiosos esclausr 
.trados qu'í se halla» pendienles dq,,,resolución. E n 
gii ^ista á ,Í\n «je : Pípcejler^con el debido conpej-
njiento al < lievar, ;á;.efectq la : revisión de tales, éspe-
dientes que será conveniente, no . solo para J i ic i l i -
tar sil ̂ despaclio. sino. parjf, la. debida cautela en far 
•vor de.ios intereses del, Tesoro publico; lie resuelto 
dirijirine á V . S. á fin de que por medio del Bole
t ín oüeial se s¡('va disponer se, .dé conocimiento á 
los religiosos csclausii^jdqs, á SHS, legítimos herede
ros, que residentes en lq proyincia de su digno cár r 
gp, tengan |)endienles ante la J i in la de Clases pa
sivas, solicitudes para declaración, rehabilitación ó 
roejora de derechos se presenten dentro de un bre
ve plazo en la Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia á manifestar la lecha y objeto de sus 
reclamaciones. Con estos datos, la citada Contaduría 
formará y remitirá á esta Junta en fin de Febre
ro próximo una relación detallada de los interesa
dos existentes ó «le sus herederos declarados por el 
tribunal competente en dicha clase de csclaustra-
dos, -lográndose de este modo el conocer á cuales es
pedientes dc-lie darse la pieferoncia en el despacho, 
como así se verilicará en cuanto lo permitan las 
demás urgentes atenciones del servicio.» 

}' hf. i is/iu sto se piihlir/ue en el liole/ii ofi ¡til 
de In ¡ roe'nria, pura co¡n>c'n:icnlo de los 'nfcresa-
dos, preciniendo '¡ue hasta l 15 del proxiilo fe

brero podrán presentar sus gestianes, pues /tasado 
dicho din la Contadnria de Hacienda púlilira de 
la provincia precederá á formar la relación t/ue su 
la encarga y parará á los morosas los perj ¡ivios 
consiguientes León 26 de Enero de \9>~>'i.=Palri-
cio de Ai-córate.' 

• Cinci't.AB.=Núnj. 44. 

L a Comisión provincial de Instrucción primaria 
no puede cubrir el servicio que se la previene, por
que á pesar de lo dispuesto en el artículo 4** de el 
Real, decreto de, 23 de Setiembre de 184" muchos 
.Alcaldes constitucionales de la provincia . aun no 
han . remitido jos recibos de estar salislechas las do
taciones de el ú l t imo .trimestre á; los maestros que 
regentan escuelas elementales completas, asi como 
tambiep, por no haber, hecho constar hallarse ánli^ 
cipada;la mitad de sus asignaciones á los que des
empeñan escocias incompletas. Como sea de absolu-r 
ta necesidad la reunión de tales antecedentes para 
facilitar á la superioridad los estados que reclama, 
espero que. los Srcs. Alcaldes dispondrán su remi
sión en el improrogable término de ocho dias, pues 
á no hacerlo así , libraré apremios á su costa para 
que verifiquen |os pagos de los maestros y recojan 
los recibos que aun no se han mandado á la refe
rí la Comisión. León Enero 28 de 18r>5. = Patricio 
de Azcárale. .. 

N ú m . 45. 

E n la Gaceta de Madrid del dia S I de Enero 
se halla ingerto ,lo siguiente: 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Iltno. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente 
instruido en esa I)i¡'c<c'on general ron motivo de 
haber solicitado varios fabricantes de papel pintado 
y estampado, para vestir habitaciones, que se i m 
ponga un derecho fijo al que de esta clase se i n i -
porle del exlrangero, en vez del establecido al ava
l ú o , en la partida 950 del Arancel vigente; 
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" Considerando los perjuicios qno semejanlp mi?-

todo He exacción cansa á esta industri;» y á los i n 
tereses del Estado: Teniendo en cuenta los ()recios 
medios de todas las cl.ises de papel <|iie se produ
cen dentro y fuera del reino, y lo dispuesto en la 
base primera de la ley de 17 de Julio de '8 / (9 , 
que fija el derecho protector para los artículos de 
manufacturas extrangeras que puedan hacer concur
rencia á oíros iguales de actual fabricación nacio
na l , la Reina (Q. I). O. ) , de coniorniidad con. el 
parecer de V . I , se ha dignado niandar qué los 
papeles pintados para vestir habitaciones, adeuden 
un derecho (¡jo según la clasificación siguiente: Pa
pel pintado ó estampado, con lustre ó sin é l , pa
ra vestir habitaciones, en' piezas ó rollos, 34 rs. la 
arroba en bandera nacional y 4' reales en bande
ra extrangera ó por tierra. 

Dicho adamascado, aterciopelado, con. oro y 
plata y el de países ó cuadros, 120 reales .la arro
ba en bandera nacional y 144 reales en bandera 
extrangera ó por tierra. * 

De Real órden lo digo á V . 1. para su intel i
gencia y electos consiguientes. Dios guarde á V . I. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1855.=Sevi-
l lano.=Si\ Director general de Aduanas y Arance
les. 

/ntlij/cülad. • LÍTIH SG 
de Aici.raU. 

Üi 

l imo. Sr.: Vistas las razones expuestas por va
rios editores é impresores de esta corte, solicitando 
que se rebajen los derechos que satisface el papel 
continuo extrangero para imprimir: 

Visto asimismo el resultado que ofrecen los 
precios medios que dentro y fuera del reino tiene 
el referido papel y el hecho á mano, dé todas cla
ses: y considerando que es conveniente armonizar 
el derecho impuesto á todas las que comprende el 
Arancel vigente, dentro de las prescripciones de ' 
la base primera de la ley de 1 7 de Julio de 1849, 
la Reina (Q. D CV), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, y con presencia 
del dictamen «le la suprimida junta de Aranceles, 
se ha dignado mandar que el papel continuo y he
cho á mano de las partidas 937, 938, 939 y 940 
del Arancel, adeude los derechos siguientes bajo la 
clasificación que se expresa: 

Papel continuo para todos usos, 91 reales, 60 
céntimos la arroba en bandera nacional y 25 rs., 
90 céntimos en bandera extrangera ó por tierra. 

Dicho corlado, de todos colores para escribir, 
31 rs. la arroba cu bandera nacional, y 37 rs. 30 
cénliinos en bandera extrangera ó por tierra. 

Pafiel liecho á mano, 36 rs. la arroba en ban
dera nacional, y. 43 rs. y 20 céntimas en extran
gera ó por tierra. 

De Real órden lo digo á V . I. para su inteli
gencia y electos consigiiicnle». Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 «le Enero de 18;>5.= Sevi-
llano.—Sr. Director general de Aduanas y Aranceles. 

Lo tfue se insrrta en el liolet n oficial para su 

N ú m . 46. 

Gobierno de la provincia de Salamanca. 
{• 

JEl Alcalde de Vitigudino con fecha 10 del 
actual ine dee lo ipie copit. 

> EI Gefe de la Guardia civil establecida en es
ta V i l l a , me ha dirigido hoy dia de la lecha, el 
oficio sigiiienle.=En el dia de ayer pasando por la 
plaza del mercado fie e>ta Vi l l a , observé se trataba 
de la- venta de una mu ía , y oí decir á un vecino 
valía mas dinero del que el d u e ñ o pedia siendo es
te un hombre desconocido le interrogue acerca de 
su persona y me. contato se llamaba ioe¿ Pablos 
natural de Calzada de Valduncicl, y avecindado en 
Salamanca, presentándome l a cédula de vcciudiid 
espedida en el segundo punto, ron fecha de 2 á de 
Diciembre últ imo. Preguntándole sobre la proceden -
cía de la muía que vendía dijo se había criudo en 
la casa de su padre que se la dió y es vecino de 
dicho Valduncicl; con cuyas contestaciones, y la cir
cunstancia de decir hallaria |>crsonas en el meren
dó que respondiesen de ta suya le mande que me 
presentase una, quedándome en el ínterin custo
diando la muía y demás enseres que á continua
ción se éspresan, y como ha trascnrriilo un dia sin 
regresar con la respuesta, infiero fuere robada, y por 
lo misino lo pongo todo á la autoridad de V . á fin 
de que dando cuenta á los Señores Gobernádorés 
de esta provincia, y confinantes de Avila y Zamo
ra, lo mande insertar en los Boletines oficiales á los 
efectos consiguientes. L o que comunico á V. S. á fin 
de que si lo tiene á bien lo mande nnunriar en : el 
Boletín oficial,' para qne bien el José Pablos si fue
re eH legítimo dueño de la miila ú otro se presen
ten á recogerla, pues abonando los gastos que h i 
ciere, y justificando la pertenencia le será entrega
da." 

IA> ipte traslado á V. S. para su conmri'iiií-nto, 
espresando á continuación las señas de la l itada 
muía , y efectos tpie conducía, por si en esu pro-
e.'ncia de su dig io cargo existe su verdadero due
ño. Dios guarde á V. «V. m ichos uñ ís. Salanuut-
ca ÍÍ3 de Enero de l85S.=i i" . G. L , I M f n de 
la Vena. 

Señas de la muía. 

Edad 3 años, pelo negro pezuño bocilavado, a l 
zada 6 cuartas menos un dedo, lunares blancos cu 
la barriga de la cincha, un (toco bragada y algo 
acorzada de la parle interior de los anlebrazos, es
quilada al estilo de las ínulas, al parecer burreña, 
herrada de las manos y no de los pies. 

Efectos. 

Una casaca vieja de (uño negro, una manta á 
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injiüo uso ilc lana nn/.olilla negro y blanco, unas 
alforjas viejas muy remendadas. 

N ú m . 47. 

'Administración priiu-.ipal de flticien la pública de 
la ftroi'inria de León. 

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de pro-
cédase al remate en pública subasta de l is 
obras i/ue deben verificarse en los almacenes de 
Id Administración suhal'erna de Villamañan 
en la provincia de Lron con arreglo • al presu
puesto /orinado al efecto. • 

1.a E l remate se verificará en esta capital el «lia 
veinte y cuatro de Febrero próximo bajo la presi
dencia del Señor Goliernador de la provincia, con 
asistencia de los Señores Adminislra'dor, Fiscal de 
Hacienda, y Escribano de Rentas; y en Villamañan 
ante el Alcalde constitucional, el Procurador S í n 
dico, Secretario de Ayuntamiento y Administrador 
de Rentas Estancadas de la misma Vil la . 

a.» No se admitirá postura en mayor cantidad 
que la de ocho mil setecientos veinte y cuatro rea
les á que asciende el presupuesto, considerándose 
inclusa en ella la de ciento treinta y seis reales 
del apiinlalamienlo hecho en dichos almacenes en 
virtud de orden de la Dirección de cinco de Mayo 
úl t imo y la de ciento noventa y dos del apunta
lamiento anterior á consecuencia del primer h u n 
dimiento. 

3. a Para optar á la subasta es indispensable ha
ber depositado la cantidad de ochocientos reales en 
la Tesorería de esta provincia que se devolverán á 
los liciladores cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas tan luego como se termine el acto, re
servando únicamente en caja hasta la terminación 
de la obra, la de aquel en cuyo favor se hubiere 
rematado esta. 

4. a E l rematante se comprometerá á dar p r i n 
cipio á las obras á los cuatro días de comunicarle 
la aprobación de la subasta. 

5. a A las doce de la inauana de dicho dia se 
dará principio á la admisión de las proposiciones 
que se harán en pliegos cerrados acompañando la 
carta de pago del depósito, y á la una se proce
derá á la apertura de los pliegos, admitiéndose la 
proposición mas ventajosa. 

6. a Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les se abrirá nueva licitación acto continuo entre 
los fu-maules de aquellas. 

7. a Lis proposiciones se eslenderán con arreglo 
al modelo que se inserta á couliniiacion, siendo 
desechadas las que carezcan de esta circunstancia. 

8. a Sun de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione la correspondiente escritura, los derechos 
de los peritos y el pago de trescientos veinte y ocho 
reales á que ascendieron las obras provisionales pa
ra el apuntalamiento de los almacenes. 

9. a E l espedieiUe de remate ha de ser aproba-
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do par la Dirección general de Rentas estancadas 
sin cuyo requisito no tendrá electo. 

10.a E l pago de la cantidad en que se subaste 
la 'obra tendrá efecto luego que la Dirección ge
nerar del Tesoro lo autorice, comprendiéndola en 
el presupuesto mensual. 

11 * L a persona á cuyo favor se rematen las 
obras queda obligada á hacerlas con toda solide/, y 
con arreglo al arte, empleando para ellas lodo el ma
terial' que se cita en el presupuesto; en el concep
to'de que serán reconocidas por personas intel i 
gentes y no tendrá efecto el abono de la cantidad 
en que queden ajustadas n i la devolución de la 
constituida en depósito hasta no terminarlas como 
corresponde. 

13.a Si se fallase á cualquiera de las condicio
nes estipuladas, la Administración obrará en este 
caso de conformidad con lo que determina el ar
tículo 9.° del Real decreto de 97 de Febrero de 
185*. 

León 23 de Enero de 18r>5.=Teodoi'o Ramas. 

M O D E U ) D E PROPOSICION 

D. N . . . . de T. vecino de. se 
obliga á hacer todas las obras necesarias en los a l 
macenes de la Administración subalterna de V i l l a 
m a ñ a n en la cantidad de. rs. con suge-
cioh al presupuesto y pliego de condiciones publ i 
cado en la Gaceta de Madrid y en el Bolelin of i 
cial de la provincia. 

{Fecha y firma.J 

ANUNCIOS OFICIALES. 

I), Ptitricio de Azcárate Gobernador civil de esta 
provincia. 

Hago saber: que en virtud de Real orden de 
24 de Junio próximo pasado, que fué comunicada 
á este Gobierno en ¡22 de Enero por la Excma. 
Audiencia territorial de Valladolid; S. M . la Reina 
se ha servido disponer vuelva á subastarse la es
cribanía numeraria de Pajares de los Oteros p a r t í -
do judicial de Valencia de D. Juan, bajo el tipo de 
14,300 rs. que fué la mayor postura que se hizo 
en el remate que para este mismo oficio se verifi
có el 13 de Agosto de 1852; cuya doble subasta 
tendrá efecto á las 19 del dia 5.° posterior á los 
30 de la publicación de este 'anuncio en la Gace
ta de Madrid, celebrándose en el despacho del G o 
bierno de mi cargo y en el Juzgado de 1.a instan
cia de dicho partido en los términos que previene 
el Real decreto de 7 de Mayo de 1851. León 26 
de Enero de 1855.=Pati-icio de Azcárate. 
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K l nicjlico-ciriipino «le esla capital B . Vícenle 

Diez Canseco ¡mpuismlo por el loable deseo de ser 
l i l i l á M I S semqimlrs, ha piililicado una oliiita t i 
lo Inda Consejos higiénicos preservativos .del eolera-
tnorho asiatieo. Las reglas que en esta olnila se 
prescriben son tan sencillas en su aplicación como 
iililos pueden ser en sus resultados; pprqiic r n 
ella se dan consejos para cvilnr la invasión de tan 
terrible epidemia, su propagación y medios que de
ben emplearse para combatirla. Apreciando yo en 
su valor el mérito de la obra, conociendo que es 
muy coiiveiiicnle su acbiuisicion y guiado por u n 
sentimiento de inicies hacia la salud publica, he 
creido conveniente recomendarla á los Sres. Alca l 
des coustitucionalos de esta provincni, á quienes 
puede servir de mucho por dictar medidas, de sa
lubridad en sus respectivos distritos, municipales. 
León '20 de Kncro ¡íe I SSS^ I ' a t i i c i p de Azcáraie. 

Se llalla de venta esle folleto en esta ciudad en 
la librería de lu. Viuda é Hijos de Miñón á real. 

Aladd'a ron.sti/ita'onal de f'illamol. 

Por ocho días siguientes al de la inserción de 
este anuricío en "el ' 'Boletín oficial, se halla de ma
nifiesto en lá Depositaría de este Ayuntamiento él 
repartimiento de' Contribución territorial (orinado 
para "el corriente año, donde los contribuyentes pue
den enterarse de sus Cuotas y presentar dentro de 
aquel término las reclamncionés de agravios que 
en el señalamiento de las mismas advirtiesen, pues 
trascurrido sin verificarlo no serán oídos. Vi l la inol 
y Kncro Slá de 1855.=EI Regidor 1.° José Ruiz. 

Alcaldía constitucional de Vi'ladangos. 

Hallándose concluidos los trabajos de amí l lara-
micnto y reparlirniento .de la contribución de in7 
muebles correspondiente á este Ayunlaniicnlo por 
el presente año, se hace saber al público que se ha
llan de manilicsto en la Secretaría del: mismo por 
termino de diez, dias, en los que se oirán las re
clamaciones que presenten los interesados, en el 
bien entendido que trascurrido dicho t é rmino no 
se oirá á persona alguna. Villadangos 23 de Enero 
de 18r>5.=El Alcalde, J ü a n Fuertes. 

Ahiddia ei.nsti udbnul •. de Laguna de Negrillos. 

Estando concluida la rectificación del nmillara-
miento de este distrilb municipal el cual ha deser
vir de base para formar el repai limiento de Ja con
tribución de inmuebles cultivo y ganadería perlo-
necicnle á este ano de la fecha, se halla de mani -
iicslo cn la' parle exterior dé la casa.consistorial «le 
esta villa por el lé rmino «le, -ocho dias contados des
de la inserción «le este anuncio, en el Boletín of i 
cial de la provincia, lo 'que asi . se hace saber .para 
que. ningiino. de .los interesados pueda alegar igno
rancia del beneficio que Ies. conrede la ley.- Laguna 
de üícgrillos Enero 22 <lc I BSS.ssAgtistin R o d r i -
gticz.^=José Antonio Maneen ido. Secretario. 

Alctild-'a ronstitucional de Carrizo. 

Se halla vacante la Secretaría de .'este Ayunta
miento dotada en mi l rs. anuales con el cargo de 
hacer los repartimientos, las solicitudes se dir igirán 
al presidente de dicho Ayuntamiento hasta el ú l t i 
mo dia del presente mes. Carrizo 24 de Enero de 
185r>.=:D¡ego Pérez. 

CUADERNOS Dlí ARITMETICA 
PARA USO m 1;AS ESCljKLAS ItiT.IDAS 

t o n LOS; SkT¡:'\IS-Sr>lli!'.TÁNEO , M T U U II MISTÍl KSCnlTOS 

scgiin lo(lis[iiicsto eii Uéál docíelo de IOIIO Julio ilo lÜV). 

D. Vi B; V IA 1)1 I» \; Y « E i . M i D A 
," T " D . ' G R E c n n i o PEimns.v «injiEz " ' ; ' 

Recente en .(pi^,^i | i^s^^]t»| |crtpr, ' . i le instriiccioh .pri-
| maria (fe bi próviiu in «lo'Lcoh.. • 

. " iw m ITIWH. '• —-" ' '" 

Aproliailo por S. M. para servir do testo en las escue
las «lol Reino.; 

Su hiilliin de venta rn esta ciudad en. la biijirenla «le 
la Viuda é Hijos de Miñón. 

En Asi rla casa de ft. Domingo Mnesli-o. 
Rañe/.a id. «le D. Juan Sonixliaiio Timics. 
Sdlin^un id. de D. Franciseo Antonio Oiaz. 
Villarnañan id. de I). Aiilolin del Vnlle. 
YillaiVanca id. de 1). Juan Fernandez Nielo. 
Crujul id. de D. Andrés l'urcz. 

Alcaldía constituc'onal de Prtaranza. 

E l amillaramiento (¡uc ha de servir de base par
ra la (órmacion del repai limionlo de la conlr i l iu-
cion territorial del corriente ano, se halla espucsto 
al público en la Secretaría de Ayunlamicnto por el 
té rmino de 8 dias A contar desde esta fecha para 
que los hacendados y forasteros sujetos á dicha con
tribución, que gusten presentarse, pueda esta junta 
oírles de agravios. Priaranza 15 de Enero de 1855. 
— Gerónimo Pérez. 

Quien quisiera comprar un caballo de silla de 
5 dedos sobre la marca, edad de 7 á 8 años, de 
buena estampa, puede pasar todas las tanles á la 
calle de la Canóniga vieja, casa del representante 
del Excmo Sr. Conde de Salvatierra. E l expresado 
caballo por su genio y cualidades es á propósito para 
una parada. -
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